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Una democracia hueca 
 

Alfredo Acle Tomasini© 
 

Papá, ¿Qué es la democracia? El padre expedito recurrió a la definición escolar y respondió 
- "Es el gobierno del pueblo para el pueblo, para lo cual los ciudadanos eligen entre ellos, a 
quienes los representarán y los gobernarán; así unos- los legisladores- se encargarán de 
hacer las leyes y los otros de administrar el gobierno conforme a esas leyes. Ambos para el 
beneficio del pueblo que los eligió"- remató con elocuencia. 
 
Pero - dijo el muchacho no muy convencido- y si esas personas se olvidan de quienes los 
pusieron en el poder, y sólo se dedican a utilizar éste para beneficio de sus propios 
intereses, entonces padre; ¿podríamos decir que todavía hay democracia?  
 
Claro que sí, hijo, porque ellos, pese a su mezquindad e ineptitud fueron elegidos por el 
voto popular.  
 
O sea, padre, que el voto es una especie de permiso donde no importa si te portas bien o 
mal, puedes hacer lo que quieras por un lapso determinado.  
 
Bueno, no exageres; si un representante popular comete algo indebido se le puede juzgar... 
 
Falso -  interrumpió el hijo de manera abrupta -, No, papá, eso no puede pasar porque en la 
escuela me enseñaron que los representantes populares tienen fuero. Imagínate que ellos 
son una especie de ciudadanos que viajan en primera, y por tanto, tienen derechos 
diferentes a los que lo hacen en turista.  
 
No, hijo, no te explicaron bien eso del fuero; si un representante popular viola la ley se le 
puede retirar el fuero. Para ello, a petición del Poder Judicial, la Cámara de Diputados o la 
de Senadores llevará a cabo un juicio donde considerará si le retira el fuero al representante 
popular que supuestamente haya violado la ley. 
 
Mira - dijo el padre en tono paciente-, no mal interpretes, el fuero a los representantes 
populares se otorgó para asegurar el pleno respeto a sus opiniones. Pero también, según 
algunos, para evitar que debido a éstas se les inventaran delitos. 
 
O sea, papá, que en el fondo de la cuestión está la falta de confianza en el Poder Judicial, y 
que se da por sentado que éste nunca será imparcial y siempre estará subordinado a otros 
intereses. Pero, ¿sigue siendo esto válido en el México actual o es una antigualla de la etapa 
postrevolucionaria? ¿ No crees que su uso está pervertido en la medida que convierte los 
asuntos judiciales en cuestiones políticas? Papá, por favor, no se necesita ser muy listo para 
pensar que los políticos siempre se verán a si mismos como miembros de un partido y no 
como jueces.  
  
¿No te has puesto a pensar que lo que se hizo para proteger a un individuo de una injusticia, 
es hoy día una red protectora que se transforma en garantía de inmunidad para quien viole 
el derecho de un tercero, en la medida que logre por la vía de movilizaciones populares, la 
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desinformación y el chantaje que su caso se politice? Así, ése que viaja en primera, que será 
juzgado por otros que viajan en primera, podrá afectar los derechos de quienes lo hacen en 
clase turista, pero, a diferencia de éstos, siempre tendrá un recurso adicional para evitar la 
aplicación de la ley; crear tensión y zozobra.  
 
¡Ay hijo, ahora si me la pones difícil! Sabes, y dándome cuenta que sí has estudiado, 
déjame confesarte que algo que no he entendido y quiero me aclares: ¿por qué dicen que 
aun con licencia un representante popular tiene fuero? Mira nada más el sainete que acaba 
de ocurrir en la Asamblea Legislativa. 
 
Claro, Papá, esta es otra aberración del famoso fuero. Yo imagino el fuero como las llaves 
de los escritorios de los diputados; si uno pide licencia y se va, le deja la llave al otro y no 
se compra un escritorio más. Así habrá tantas llaves como representantes populares haya en 
funciones. Además resulta antidemocrático que dos individuos que hagan campaña política 
para ocupar un mismo cargo, uno goce de fuero y el otro no. Sola piensa que una opinión 
idéntica podría, en un caso, motivar una denuncia por difamación, y en el otro, no tener 
ninguna trascendencia. Esto es tan absurdo como lo dicho por la diputada del Distrito 
Federal  que firmó sin leer. No ofende la corrección sino la falta de vergüenza. 
 
Hijo, me preocupa nuestra democracia. Más en un país donde el ejercicio de la lectura es un 
excepción y la gran mayoría se informa por la vía oral. Sí ahora los votos se cuentan. Pero 
esto no asegura que lleguen los mejores. Popularidad no quiere decir aptitud. Ni 
representante popular, político. En la medida que nos sobren los primeros y nos falten los 
segundos nuestra democracia seguirá siendo hueca. Cascarón que no piedra.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 


